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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
MARRATXÍ XXI, S.A.U.

240 Contratación del servicio de recogida y transporte de las fracciones de papel–cartón, vidrio y envases
ligeros, procedente de la recogida selectiva de residuos del término municipal de Marratxí., a través
de procedimiento abierto

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 21-12-2016 se ha aprobado el PLIEGO DE CONDICIONES
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE TIENE QUE REGIR EL CONCURSO PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LAS FRACCIONES DE PAPEL –CARTÓN, VIDRIO
Y ENVASES LIGEROS, PROCEDENTE DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE

, cuya parte dispositiva  dice lo siguiente MARRATXÍ, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO “1ºIniciar el expediente instruido
para la contratación a través de procedimiento abierto del concurso para la contratación del SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE
DE LAS FRACCIONES DE PAPEL –CARTÓN, VIDRIO Y ENVASES LIGEROS, PROCEDENTE DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE
RESIDUOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARRATXÍ. 2º Aprobar el gasto correspondiente. 3º Exponer al público el referido Pliego de
Condiciones por un período de  a efectos de reclamaciones y simultanear la información pública con el período para ladiez días naturales
presentación de proposiciones a la licitación. 4º Que prosiga el expediente los trámites reglamentarios procedentes.”.

Por ello se anuncia el mencionado acuerdo a los efectos de información pública, a fin de que durante el plazo de a contardiez días naturales, 
desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOIB, puedan presentarse reclamaciones en el Registro de esta
empresa. Los mencionados pliegos quedarán expuestos en la Sección de Contratación de esta Empresa Municipal. (Perfil del contratante
Marratxí  XXI, Empresa Municipal de Servicios,http://www.marratxi.es/es/ayuntamiento/marratxi-xxi/).

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LAS
FRACCIONES DE PAPEL –CARTÓN, VIDRIO Y ENVASES LIGEROS, PROCEDENTE DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE

 según pliego deRESIDUOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARRATXÍ., A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO,
condiciones aprobado por acuerdo del Consejo de Administración  de fecha 21-12-2016.

1.- Entidad adjudicadora

-Organismo: MARRATXÍ XXI SAU
-Dependencia que tramita el expediente: CONTRACTACIÓN
-Exp. 007/2016

2.- Objeto del Contrato:

Descripción: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LAS FRACCIONES DE PAPEL
–CARTÓN, VIDRIO Y ENVASES LIGEROS, PROCEDENTE DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE MARRATXÍ.
Duración del Contracto: 9 meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto

4.- Presupuesto: El precio máximo del contrato se fija en 71.350,00€ (IVA no incluido).

5.- Garantía Provisional: No se fija.

6.- Presentación de Ofertas:

-Plazo: Las proposiciones se presentaran en el Registro de la Empresa Municipal Marratxí XXI, S.A.U., de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 horas, en la forma que especifica la LCSP y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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Documentación a presentar: La especificada en la cláusula sexta del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que rige la
contratación.
-Lugar de presentación:

1. Entidad: MARRATXÍ, XXI SAU
2. Domicilio: C/ Licorers s/n  esquina Camí Muntanya. Polígono Industrial
3. Localidad y C.P.: MARRATXÍ, C.P. 07141.
4. Tel. 971 60 21 81; Fax 971 60 28 18

7.- Apertura de les Ofertas:

Entidad: AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
Domicilio: Oleza, 66. MARRATXÍ C.P. 07141.

Fecha y hora:  La Presidencia en el plazo máximo de treinta días, una vez finalizado  el plazo de presentación de proposiciones, convocará la
Mesa de Contratación para proceder a la calificación de la documentación presentada por los licitadores según cláusulas novena y décima del
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

Fecha(12/01/17
Javier Narvaez Marimon)
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